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1 92% del Presupuesto: ¿Qué significa 
vasto fiscal “rígido” para el gobierno y 
por qué genera dudas en los expertos? 
En medio de la apuesta de las candidaturas para realizar fuertes recortes del gasto público en un próximo gobierno, la 
Dipres dice que el 92% del Presupuesto está comprometido por ley o que es difícil de ajustar. El organismo entregó a Pulso 
un mayor detalle de los gastos rígidos, pero los economistas mantienen sus interrogantes. 

JULIO NAHUELHUAL FOTO ANDRES PEREZ 
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l consenso po- 

lítico acerca de 

la necesidad de 

ajustar el gasto 

fiscal en el corto 

y mediano plazo 

ha desatado un 

intenso debate 

acerca de dónde focalizar el es- 

fuerzo de recorte. Es por ello que 

la reciente definición de la Di- 

rección de Presupuestos (Dipres) 

de que el 92% del actual Presu- 

puesto es un gasto “rígido” o di- 

fícil de reducir, ha sorprendido 

al mundo técnico y político. ¿Es 

tan acotado el espacio que hay 

para seguir reduciendo el gasto? 

¿Qué tan rígido es el Presupues- 

to? Son las preguntas que se ha- 

cen expertos y economistas. 

Estas preguntas no son baladí, 

especialmente para los candida- 

tos que buscan llegar a La Mone- 

da. 

Mientras la carta de Chile Va- 

mos, Evelyn Matthei, ha basado 

buena parte de su campaña en 

un recorte fiscal de unos US$ 

2.000 millones (US$ 8 mil mi- 

llones en cuatro años), el candi- 

dato republicano, José Antonio 

Kast, ha hablado de US$ 6.000 

millones en 18 meses (US$ 21 

mil millones en cuatro años). La 

apuesta oficialista encabezada 

por Jeannette Jara ha apuntado 

a una mayor eficiencia y reasig- 

nación del gasto, aunque no ha 

descartado ahorros en algunos 

sectores del erario nacional. 

“Aproximadamente un 92% 

del Presupuesto ajustado 2025 

se encuentra comprometido por 

ley o destinado a funciones esen- 

ciales del Estado, como la admi- 

nistración del orden público, la 

justicia o la inversión pública. 

Este ejercicio permite estimar 

la proporción del presupuesto 

con menor grado de rigidez, es 

decir, aquellos recursos que no 

tienen compromisos legales ni 

financian directamente servicios 

fundamentales como educación, 

  

salud, seguridad pública o jus- 

ticia. Dicho margen representa 

cerca de un 8% del total”, resu- 

mió esta semana la directora de 

Presupuestos, Javiera Martínez, 

en un seminario organizado por 

la Escuela de Gobierno de la UC. 

El gran cuestionamiento de los 

analistas apunta no sólo a la fal- 

ta de detalles en lo que la Dipres 

entiende por espacios “rígidos” 

del Presupuesto, sino también 

a qué tan revisables o ajustables 

son los gastos comprometidos 

por ley o vía administrativa. 

A solicitud de Pulso, la Dipres 

entregó un mayor detalle res- 

pecto de lo ya presentado en el 

informe “Cumplimiento Ley de 

Responsabilidad Fiscal: acciones 

correctivas para la convergencia 

fiscal”, publicado este año. 

En la respuesta de la Dipres se 

detalla que un 6,6% del PIB del 

gasto “rígido” corresponde a be- 

neficios legales, como subsidios 

y beneficios en diversas parti- 

das del Presupuesto: subvencio- 

nes educacionales, gratuidad en 

educación superior, Programa 

de Alimentación Escolar (PAE), 

pagos por carrera docente, gas- 

tos legales de Fonasa, asignación 

familiar, subsidios al transporte 

público, entre otros. Con un cos- 

to de un 4,4% del PIB están tam- 

bién las prestaciones previsio- 

nales (PGU, pensiones Dipreca, 

Capredena, exención de pago del 

7% adultos mayores, entre otros). 

Adicionalmente, están los gastos 

de capital (inversión pública), lo 

que representa un 2,5% del PIB; 

y el gasto en intereses de deuda, 

con un 1,2% del PIB (ver infogra- 

fía). 
“El gasto rígido se entiende 

como el gasto necesario para ha- 

cerse cargo de todas las obliga- 

ciones del Estado. Corresponde 

principalmente a gastos consa- 

grados por leyes permanentes, es 

decir con mandatos legales que 

determinan su obligatoriedad. 

Ejemplos de ello son la Pensión
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Garantizada Universal (PGU), las 

subvenciones o la gratuidad en 

educación superior. También son 

gasto rígido lo que se requiere 

para financiar la estructura del 

Estado: remuneraciones, insti- 

tucionalidad vigente, etcétera”, 

precisa la Dipres. 

“Además, se considera el gasto 

en inversiones, que habitual- 

mente corresponde a compro- 

misos por obras que tienen un 

carácter plurianual o que para 

ser revertidos implicarían cos- 

tos. Asimismo, se entienden 

como rígidos otros gastos en sa- 

lud que, sin tener una obligación 

legal específica, sí corresponden 

a obligaciones del Estado, como 

la atención primaria o el progra- 

ma de inmunizaciones. También 

se consideran gastos rígidos los 

compromisos contractuales que 

corresponden al pago de intere- 

ses de la deuda”, complementa el 

organismo dependiente del Mi- 

nisterio de Hacienda. 

Sin embargo, la misma insti- 

tución aclara que el carácter de 

rigidez del gasto es un “concepto 

relativo” y precisa que en el largo 

plazo, en que se pueden modifi- 

car leyes o cambiar prioridades, 

muchos de estos desembolsos 

podrían dejar de tener este ca- 

rácter. “Pero en un contexto de 

corto o mediano plazo, la Dipres 

estimó que el 92% de los gastos 

no pueden ser cambiados de un 

año para otro, y menos en un año 

en curso”, concluye el organismo 

dirigido por Javiera Martínez, 

quien anticipa que lanzará un 

estudio sobre presiones de gasto 

a futuro en los próximos meses. 

La misma Dipres considera que 

el 8% restante “no rígido” re- 

presenta un 2% del PIB e inclu- 

ye distintos servicios, y la oferta 

programática de estos, como 

el Servicio Nacional de Protec- 

ción Especializada a la Niñez y 

Adolescencia (Mejor Niñez), la 

Agencia Nacional de Innovación 

y Desarrollo (ANID), el Servicio 

de Prevención de Alcohol y Dro- 

gas (Senda), el Servicio Nacional 

de Reinserción Social Juvenil y el 

Instituto Nacional de Estadísticas 

(INE), entre otros. 

Las dudas en la mesa 
Uno de los primeros expertos 

en levantar las dudas sobre qué 

significa el 92% de rigidez pre- 

sentado por la Dipres, fue el 

expresidente del Consejo Fiscal 

Autónomo (CFA), Jorge Rodrí- 

guez. “El llamado que hay que 

hacer, independiente de quién 

gane, es que los que tienen pla- 

nes de recorte presenten con de- 

talle cuáles son los recortes y que 

la Dipres muestre más detalle de 

ese 92% de gasto rígido. Es muy   
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Concepto de Gasto Millones de % del Total % PIB Especificación: 

42025 Subsidios/beneficios en partidas del Presupuesto con origen 

legal: 

- En Educación: subvenciones educacionales, gratuidad en 
um educación superior, Programa de Alimentación Escolar (PAE), 
40 ama pagos carrera docente. 

- — — — — + En Salud: gastos legales de Fonasa (Modalidad de Libre 

0 000 0 0 O Elección-MLE, Ley de Urgencia). 
, naaa : , Ea 

Beneficios Dy MM : Otros: Asignación Familiar, Subsidio Unico Familiar, aporte al 
Legales 22.129.211 ¿l, 0 0 A 6, 6 0 /1 Fondo Común Municipal, subsidio al empleo mujer y joven, entre 

otros. 

- Subsidios al Transporte Público en el Ministerio de Transportes y 
financiamiento a través del Fondo de Apoyo Regional 

— — nn Subtítulo 21 (gastos en personal), subtítulo 22 (bienes y servicios 
Gastos excluidos “TT TT de consumo) y subtítulo 33 (transferencias de capital) excluidos 
por Acuerdo de LLL por acuerdo: servicios de salud, policías de Carabineros e 
Ley Presupuestos Mu Investigaciones, Gendarmería de Chile, sistema escolar y pl 5 ) 
2025 17.400.358 21,20% 9,20% excluyendo subvenciones, concesiones y subsidios de vivienda. 

CT] Total prestaciones previsionales, es decir beneficios 
Prestaciones — - a — .- entregados por ley como la PGU, pensiones Dipreca, 
previsionales n/ n/ Capredena, exención de pago 7% adultos mayores, entre 

14.743.827 18,00% 4,40% otros. 

ama o Gasto en iniciativas de inversión, transferencias de capital y 

a Y] adquisición de activos no financieros que no afectan la situación 
Son Capa D/ 0/, Patrimonial. 

8.408.818 10,30% 200% 

Gasto en Intereses SES : nj Total de recursos que se destinan a pagar los intereses de la deuda. 

4.01/437 480% 120% 

Poderes 
autónomos del mua o eb pS pi la O de [as Da b 
Estado v Ministerio D/ D/ inisterio Público, Poder Judicial, Congreso, Contraloría, Servel) y 
de cod Nacional 9.422.392 4,20 20 1,00 /U— elMinisterio de Defensa. 

Atención nu O Asignación de gasto para atención primaria según lo definido en 
A ki D/ / S ici primaria salud 3.19 1698 3,90% 100% la Ley N'19.378 detodos los Servicios de Salud. 

Organismos a o Servicio Fiscalizadores (Dirección del Trabajo, Aduanas, Servicio 
fiscalizadores y 1.999.430 940% 0,80% Agrícola Ganadero, Servicio Médico Legal, Superintendencias, 
de emergencias ; ; ! A Registro Civil), Senapred y Conaf. 

Subtotal gastorigido — 19.909.166 92,00% 22,00% 

FUENTE: Dipres 

importante entender cuánto co- 

rresponde a obligaciones legales, 

cuánto corresponde a contratos, 

cuánto corresponde a otro tipo 

de prioridades. Luego de eso se 

puede dar un acuerdo sobre si 

la PGU o la subvención no se to- 

can y así construir un consenso 

de ciertas cosas que son intoca- 

bles. Por otro lado, puede haber 

un consenso en cosas que hay 

que tocar, sí o sí, como la ma- 

yor fiscalización de las licencias 

médicas. También puede haber 

un área gris y que va a haber que 

conversar”, dijo hace tres sema- 

nas el economista en entrevista 

con Pulso. 

La actual presidenta del CFA, 

Paula Benavides, también mos- 

tró sus interrogantes la semana 

pasada, en relación al 92%: “Esa 

no es una cifra que nosotros ha- 

yamos revisado o construido (...) 

Es importante que se realice un 

estudio en profundidad de las 

limitaciones que tenemos para 

realizar ajustes fiscales, ya sea 

limitaciones legales o adminis- 

trativas, porque mientras antes 

abordemos esas limitaciones, 

menos probable será que tenga- 

mos que hacer ajustes drásticos 

en lugar de procesos graduales 

para lograr la convergencia fis- 

cal”, dijo a Pulso. 

La semana pasada el jefe del 

equipo económico de José Anto- 

nio Kast, Jorge Quiroz, profun- 

dizó -en diferentes medios de 

prensa- en torno a las dudas que 

hay sobre el porcentaje final que 

podría considerarse “social” oO 

que es intocable en el Presupues- 

to. De hecho, dijo que el gobier- 

no ha cambiado en reiteradas 

ocasiones el porcentaje de los 

gastos comprometidos por ley 

que son parte del Presupuesto, y 

recordó que el propio exministro 

de Hacienda Mario Marcel lo ha- 

bía situado en el 85%. 

“El aporte del Transantiago está 

por ley, pero los US$ 200 millo-   

LA TERCERA 

nes de la gente que no paga no 

está por ley. Hay muchos apor- 

tes a la gratuidad universitaria 

que están por ley, pero que haya 

desaparecido el séptimo decil 

de los beneficiarios indica que 

hay fraude social de gente que se 

hace pasar por necesitado y no lo 

es... y no está por ley”, reflexionó 

el economista al ejemplificar lo 

moldeable que puede ser la “ri- 

gidez” de los gastos comprome- 

tidos definidos por el gobierno. 

El exdirector de Presupuestos 

del segundo gobierno de Sebas- 

tián Piñera, Matías Acevedo, es 

más drástico y dice que ningún 

gasto es rígido por definición. 

“En algunos casos es un tema de 

plazo; en otros, de prioridad que 

definió la política en su momen- 

to, pero ningún gasto es rígido. 

Incluso, los gastos administrati- 

vos que pueden tener un impac- 

to político importante se pueden 

rebajar. En Europa muchos be- 

neficios como la gratuidad uni-   
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versitaria vienen de vuelta. Claro 

que son más difíciles de recortar, 

pero no son rígidos”, sostiene. 

Pero el también integrante de la 

Comisión Asesora para Reformas 

Estructurales al Gasto Público va 

más allá y recuerda que duran- 

te el último gobierno de Piñera 

se pusieron a prueba gastos que 

podrían considerarse compro- 

metidos. “No me gusta la palabra 

“rígido” porque da la impresión 

de que nada se puede mover y 

eso no es así. Durante el último 

gobierno de Sebastián Piñera, 

cambiamos como 20 leyes im- 

portantes durante la pandemia, 

como la Ley de Seguro de Cesan- 

tía y otros más. La rigidez, cuan- 

do hay urgencias, como déficits 

insostenibles o emergencias, no 

corre. Si se está en una época de 

crisis, como vimos en la pande- 

mia, ningún gasto es rígido. Hay 

muchas cosas que se suspenden 

o que se dejan de dar en un mo- 

mento donde tienes que priori- 

zar. Es mejor hablar de benefi- 

cios sociales definidos por ley, 

pero otra cosa es ponerle la pa- 

labra rígido”, cuestiona Acevedo. 

Sin embargo, reconoce que hay 

beneficios sociales comprometi- 

dos por ley que son más difíciles 

de cambiar, como las prestacio- 

nes previsionales (donde está la 

PGU), el gasto previsional de las 

Fuerzas Armadas, la atención 

primaria de salud, los intereses 

de la deuda, el subsidio espejo 

del Transantiago, lo que en con- 

junto podría representar un 50% 

del Presupuesto. “Según la defi- 

nición de rigidez que plantea la 

Dipres, hay alrededor del 70% del 

gasto más difícil de cambiar, y no 

el 92% que plantea la Dipres”, 

calcula. 

A modo de ejemplo, dice que el 

ítem de inversión pública defini- 

da por la Dipres como gasto rígi- 

do (2,5% del PIB) es totalmente 

flexible. “Por definición, eso se 

puede parar en cualquier mo- 

mento y la transferencia de ca- 

pital es lo mismo”, complementa 

Acevedo. 

Con todo, el investigador del 

OCEC-UDP, Juan Ortiz, valo- 

ra el mayor detalle entregado 

por la Dipres, pero apunta a la 

necesidad de tener una mayor 

especificación del gasto com- 

prometido. “La forma como des- 

glosan el 92% es práctica porque 

permite tener un mayor grado de 

especificación. Sin embargo, la 

información por tipo de parti- 

da presupuestaria (Presidencia, 

Congreso, Poder Judicial, minis- 

terios, servicio electoral, Tesoro 

Público y financiamiento gobier- 

no regionales) podrían también 

suministrarla”, concluye el ex- 

perto.Q
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